Nirje: El principio de normalización significa poner al alcance de los retrasados mentales unos modos y unas condiciones de vida diarias lo más parecidas posibles a las formas y condiciones de vida del resto de la sociedad.  

El principio de integración que defiende el derecho a recibir una educación adecuada a las características individuales del alumnado. De esta forma, la integración es definida como lo opuesto a la segregación ya que pretende un máximo de comunicación y un mínimo de aislamiento de los niños con problemas, facilitando su inserción social. 

En Inglaterra cabe destacar el informe elaborado por la comisión de expertos presidida por Mary Warnock en el año 1978 (Informe Warnock), que introduce el término de necesidades educativas especiales para dirigirse a los alumnos anteriormente etiquetados como deficientes. ( Cambio de profundo de carácter conceptual que reconoce la heterogeneidad del alumnado y, en concreto, las características y necesidades de algunos de ellos.

Este informe también distingue las necesidades educativas como especiales o no, según el alumno precise medios especiales de acceso al currículo o necesidad de modificar los elementos básicos del mismo. Otro posible punto de vista de las necesidades especiales es el que alude a la persistencia de las mismas en el tiempo, lo que determina que puedan ser consideradas como temporales o permanentes. 

La integración propugna la integración conjunta de alumnos “anormales” y con discapacidades y aboga por la inserción de la Educación Especial en el marco educativo ordinario, prestando siempre la atención adecuada y necesaria a cada alumno, según sus diferencias individuales. No pretende la eliminación de la Educación Especial, sino evitar la identificación de ésta con los centros específicos, defendiendo la atención a las características y necesidades de cada alumno de forma individualizada, adaptando los programas, los métodos y los recursos de cada caso concreto en el marco de la educación regular.  

